
 

JUZGADO PR IMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, diecisiete (17) de marzo de dos mil  veintiuno (2021)  
Rad. 2019 00527 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por DORA ELENA SÁNCHEZ OCAMPO contra COLPENSIONES, se 

reconoce personería para representar los intereses de la 

Administradora Colombiana de Pensiones –  Colpensiones, en cal idad 

de apoderada sust ituta a la Dra. FERNANDA CORREA YEPES 

identif icado con CC Nº 1.128.448.862 y portadora de la TP Nº 238.719 

del CS. De la J. Entiéndase revocada la sust itución otorgada al Dr. 

Carlos Andrés Muñoz Pulgarín.  

 

N OT IF ÍQUESE  

 

 

A N A  GER TR UD IS  A R IA S  VA N EGA S 

JUEZA  

 


